
Guavaquil, 8 de diciembre de 2017 

Señora 

MARTUXL AMAPOLA RAMOS COCHEA 

Ciudad - 

Estimada señora: 

Cúmpleme mformarle que la junta general universal de acciomstas de la compañía 

REDMOBILIFY S.A., en su sesion celebrada el día de hoy. tuo el acierto de elegiría 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de £ años. con las atribuciones constantes 

en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación Jegal, judicial y 

extrajudicial de la compañía según el articulo decimeoséptimo de su estatuto soctal. 

EJ estatuto social de la compañia consta en la eserttura publica otoreada ante el Notarto 

Noveno del Camón Guayaquil, Ricardo Renato Vasquez Lona, el 13 de marzo de 2017. 

la misma que ha sido imscrtía en el Registro Mercantil de Guavagial, el 17 de marzo de 

2017. 
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Maríá Agripina Ochoa Vergara 
Secretaria de lá junta 
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Acepto el cargo de Presidente de la compañia REDMOBHAITY S.A. para el cual he 

sido elegrda - Guataguetl, 8 de diciembre de 2017 

  

MARIUXT AMAPOLA RAMOS COCHEA 

PRESIDENTE 

CL 091665166-4



, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.757 
FECHA DE REPERTORIO:13/dic/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía REDMOBILITY 

S.A., a favor de MARIUXI AMAPOLA RAMOS COCHEA, de fojas 

54.703 a 54.706, Registro de Nombramientos número 15.182. 

ORDEN 54757 

LN 
>*DSNERF9UHA 09 

A 
HPODIVHUG XDDPD« 

ABRIO 

  DONE NAMCO 15064 Uilar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

DIOR DEL. CANTON GUAYAQUIL DELEGADO 

Guayaquil, 15 de diciembre de 2017 
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REVISADO POR: $ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Naciona) de Registro de Datos Públicos. 

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

05 FEB 2018 > 
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